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RÉGIMEN DISCIPLINARIO: INFRACCIONES Y SANCIONES. 
PRESCRIPCIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES. 

REFERENCIA A LA COMUNIDAD DE MADRID

EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. TÍTULO VII DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria.

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el
presente Título y en las normas que las Leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto.

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos o conductas
constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren las
faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la
Administración o los ciudadanos.

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente Título, por la
legislación laboral.

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria.

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio
señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la
responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa
o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de
las favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones como
a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.

e) Principio de presunción de inocencia.

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de
criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración.

Artículo 95. Faltas disciplinarias.

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

2. Son faltas muy graves:
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a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de Autonomía
de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o
vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por
razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el
acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones que
tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración o
a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan tenido
acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales,
que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones
encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electorales
de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que constituyan
infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido para sí o para
otro.

k)  La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga.

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una situación de
incompatibilidad.

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes Generales y de las
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

o) El acoso laboral.

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de las Cortes
Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma o por los
convenios colectivos en el caso de personal laboral.

3. Las faltas graves serán establecidas por Ley de las Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la
correspondiente Comunidad Autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral,
atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
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b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la Administración o de
los ciudadanos.

c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.

4. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto determinarán el régimen
aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias.

Artículo 96. Sanciones.

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos comportará
la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves
y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones similares
a las que desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, con una
duración máxima de 6 años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada caso se
establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad voluntaria.

f) Apercibimiento.

g)  Cualquier otra que se establezca por Ley.

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el despido acordado
como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave.

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad, descuido o
negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reiteración o reincidencia, así como
el grado de participación.

Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones.

Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años, las graves a los 2 años y las leves a los 6 meses; las
sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 años, las impuestas por faltas graves a los 2
años y las impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, y desde el cese de su
comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino mediante el procedimiento
previamente establecido.

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario con audiencia
al interesado.
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2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se estructurará
atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respeto a los derechos
y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecido la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora,
encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores, se podrá adoptar
mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución
final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente disciplinario no podrá
exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al interesado. La
suspensión provisional podrá acordarse también durante la tramitación de un procedimiento judicial, y se
mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez
que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión
provisional excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las retribuciones
básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver lo percibido durante
el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara a convertirse en sanción definitiva,
la Administración deberá restituir al funcionario la diferencia entre los haberes realmente percibidos y los
que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento de la suspensión
firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se computará como de
servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funcionario a su puesto de trabajo,
con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha de
suspensión.
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EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. CONVENIO COLECTIVO PERSONAL LABORAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

ARTICULO 71.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

1.- La imposición de sanciones por faltas graves y muy graves, salvo las derivadas de falta de asistencia y
puntualidad, requerirá la realización de un expediente disciplinario cuyo procedimiento, tramitación y término
es el siguiente:

a) Como trámite con carácter previo a la incoación del expediente disciplinario podrá establecerse una fase
de diligencias previas informativas, por un periodo máximo de diez días naturales. Este trámite será
acordado cuando la Administración tenga conocimiento de los hechos presuntamente susceptibles de ser
sancionados e interrumpirá los plazos legales de prescripción de faltas e infracciones. La iniciación de esta
fase será acordada por el responsable o Director del Centro o dependencia en la que el trabajador preste
sus servicios, quien designará a la persona encargada de llevarlas a cabo.

En el plazo de 15 días hábiles desde la finalización de la fase de diligencias previas, en su caso, se
acordará la incoación del expediente disciplinario, por la Autoridad que normativamente en cada caso
tenga asignada dicha competencia de cuya resolución se dará traslado al interesado, al Comité de
Empresa y a la Sección Sindical en el caso de trabajadores afiliados. En los supuestos de presunta
comisión de falta muy grave consistente en conducta constitutiva de delito doloso o malos tratos de obra
con los trabajadores de superior o inferior categoría, compañeros, público o beneficiarios, podrá
suspenderse cautelarmente la relación laboral del trabajador expedientado con mantenimiento del salario
base, en la resolución incoatoria del expediente, que habrá de determinar por su parte el nombre del
instructor del expediente y los cargos imputados, dándose traslado de la misma tanto al interesado como
al Comité de Empresa y Sección Sindical en el caso de trabajadores afiliados.

b) En el plazo de diez días hábiles, el instructor propondrá a la autoridad competente el archivo de las
actuaciones o procederá a la elaboración de un pliego de cargos, notificándose al interesado, al Comité
de Empresa o delegados de personal del Centro y, en el caso de trabajadores afiliados, que así lo hagan
constar, a la sección sindical correspondiente.

c) Recibido el pliego de cargos por el interesado, dispondrá de un plazo de 7 días hábiles para presentar
pliego de descargos con las alegaciones que estime convenientes en su descargo, pudiendo proponer la
práctica de prueba.

El instructor desde la recepción del escrito de descargos y proposición de prueba, dispondrá de un plazo
de 10 días hábiles para la práctica de aquellas que estime pertinentes. Dicho plazo podrá prorrogarse en
5 días hábiles por razones fundadas, en supuestos de presuntas faltas muy graves.

d) Transcurrido el plazo anterior, el instructor elaborará en 5 días hábiles la propuesta de resolución de la que
se dará traslado al Comité de Empresa o Delegados de Personal y en el caso de los trabajadores afiliados
que así lo hagan constar a la sección sindical correspondiente, así como al interesado, quien, si así
conviniese a su derecho, podrá formular alegaciones en el plazo de cinco días hábiles. Pasado este plazo
el Instructor elevará la propuesta de resolución, junto a las alegaciones del interesado, en su caso, a quien
tenga atribuida la competencia sancionadora, quien adoptará en el plazo máximo de 10 días hábiles la
resolución que proceda.

De esta resolución se dará cuenta al trabajador, al Comité de Empresa de su Centro y a la Sección Sindical
a la que pertenezca, en su caso.

e) La omisión del procedimiento aquí descrito determinará la nulidad del expediente.

f) De la propuesta de resolución y sanción si procediera, se dará traslado a la Comisión Paritaria a los meros
efectos estadísticos y de información.
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2- Las infracciones o faltas cometidas por los trabajadores derivadas de incumplimientos contractuales, podrán
ser leves, graves o muy graves.

2.a. Serán faltas leves, las siguientes:

2.a.1. La incorrección con los superiores jerárquicos, compañeros y público en general.

2.a.2. La negligencia y descuido en el cumplimiento del trabajo.

2.a.3. La presentación extemporánea de partes de alta pasadas 24 horas de su expedición y antes de
cumplirse el cuarto día desde la misma y la presentación extemporánea de partes de baja y de
confirmación pasados tres días desde su expedición y antes de cumplirse el octavo día desde la
misma, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo por causa de fuerza mayor.

2.a.4. De tres a cinco faltas de puntualidad al mes en la entrada o salida del trabajo respetándose el
régimen existente a efectos de cómputo en cada Centro de trabajo.

2.a.5. La negligencia en el cuidado y conservación de los enseres y útiles de trabajo, mobiliario y locales
donde se presten los servicios.

2.a.6. Falta de asistencia injustificada durante un día al mes, a no ser que se pruebe la imposibilidad
de hacerlo, por causa de fuerza mayor.

2.b. Serán faltas graves:

2.b.1. La indisciplina o desobediencia relacionada con su trabajo y el incumplimiento de los deberes
contemplados en los apartados a), b), c) del Artículo 5 del Estatuto de los Trabajadores.

2.b.2. La desconsideración con el público y compañeros en el desempeño de las tareas encomendadas.

2.b.3. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante dos o tres días al mes a no ser que
se pruebe la imposibilidad de hacerlo por causa de fuerza mayor.

2.b.4. La presentación extemporánea de partes de alta en el cuarto día o sucesivos desde la fecha de
su expedición y la presentación extemporánea de partes de baja o confirmación en el octavo día
o sucesivos desde la fecha de su expedición, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo
por causa de fuerza mayor.

2.b.5. El abandono de trabajo sin causa justificada por tiempo superior a dos días en un mes.

2.b.6. La simulación de enfermedad o accidente que acarreen Incapacidad Temporal, por tiempo inferior
a tres días. Se entenderá en todo caso, que existe falta cuando el trabajador declarado en baja
por uno de los motivos indicados, realice trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena.
Asimismo se entenderá incluido en este apartado toda acción u omisión del trabajador realizada
para prolongar la baja por enfermedad o accidente.

2.b.7. La colaboración o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en relación con sus deberes de
puntualidad, asistencia y utilización de los mecanismos de control.

2.b.8. Más de cinco faltas de puntualidad en un mes en la entrada o salida del trabajo respetándose el
régimen existente a efectos de cómputo en cada Centro de trabajo.

2.b.9. La reiteración en la comisión de faltas leves, salvo las de puntualidad, inferiores a cinco faltas
leves en un plazo de seis meses aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo
trimestre y aunque hubieran sido sancionadas.

2.b.10. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado.
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2.c. Serán faltas muy graves:

2.c.1. El fraude de lealtad y abuso de confianza en las gestiones y funciones encomendadas, así como
cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

2.c.2. Más de tres faltas de asistencia al mes no justificadas, a no ser que se pruebe la imposibilidad
de hacerlo por causa de fuerza mayor.

2.c.3. La indisciplina y desobediencia de carácter grave.

2.c.4. Los malos tratos de palabra u obra con los trabajadores de superior e inferior categoría,
compañeros y público.

2.c.5. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de seguridad e higiene en el trabajo,
cuando de los mismos se deriven graves riesgos o daños para el propio trabajador y/o terceros.

2.c.6. La simulación de enfermedad o accidente que acarreen una incapacidad o baja por tiempo
superior a tres días. Se entenderá en todo caso, que existe falta muy grave cuando el trabajador
declarado en baja por uno de los motivos indicados, realice trabajos de cualquier clase por cuenta
propia o ajena. Asimismo se entenderá en este apartado toda acción y omisión del trabajador
realizada para prolongar la baja por enfermedad o accidente.

2.c.7. La reiteración en la comisión de faltas graves aunque sean de distinta naturaleza dentro de un
mismo trimestre, salvo las de puntualidad.

2.c.8. El ejercicio de actividades privadas o públicas, sin haber solicitado y obtenido autorización de
compatibilidad, al órgano competente para su concesión.

2.c.9. El acoso sexual definido en el art. 184 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal.

3.- Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

· Amonestación verbal o por escrito. 
· Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días. 

b) Por faltas graves:

· Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días. 

· Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o concursos de ascenso por un periodo de
un año. 

c) Por faltas muy graves:

· Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a tres meses. 

· Inhabilitación para el ascenso por un periodo de hasta un máximo de dos años. 

· Traslado forzoso sin indemnización. 

· Despido. 

4.- Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y
sufrirán la corrección o sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga al autor y de
la intencionalidad, perturbación para el Servicio, atentado a la dignidad de la Comunidad y reiteración o
reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.
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5.- No se considerará falta alguna la negativa a realizar trabajos de categoría distinta a la específica de cada
trabajador, salvo cuando dichos trabajos sean comunicados al mismo con setenta y dos horas de antelación
al inicio de los mismos o medien circunstancias de excepcional necesidad.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a través de sus representantes, de los actos que supongan faltas
de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral. La Comunidad, a través
del Órgano directivo al que estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna información e instruirá, en su
caso, el expediente disciplinario que proceda.

Lo aquí expuesto también será de aplicación cuando se lesionen derechos de los trabajadores reconocidos en
este Convenio y en la normativa vigente y se deriven perjuicios notorios para el trabajador de orden material.

6.- Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días,
a partir de la fecha en que la Comunidad tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses
de haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente instruido
en su caso, siempre que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa
del trabajador expedientado.

7.- La cancelación del expediente de faltas y sanciones se producirá a los tres meses para las faltas leves, al año
para las graves y a los dos años para las muy graves.

8.- Los trabajadores con contrato laboral temporal que hubiesen sido sancionados con despido disciplinario no
podrán ser sujetos a nuevos contratos.

9.- El procedimiento sancionador para los trabajadores con contrato temporal de duración inferior a tres meses
se sustanciará en todo caso, aun cuando su periodo de tramitación se extienda más allá de la vigencia del
contrato, de forma que los efectos de la eventual resolución sancionadora sean tenidos en cuenta en la
determinación de los criterios de selección de personal temporal a que se refiere el Artículo 19 del presente
texto convencional.

En aquellos supuestos en los que el trabajador fuere sujeto a nueva contratación los efectos de la posible
resolución sancionadora se proyectarán sobre la nueva relación laboral.


